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24878 ORDEN de 30 de octubre de 1984 por la que 86 re
gula lG comsrcianmctón en origen -de la sardina
para la campal\a de 1984.

11 ustrísimos se11ores:

La Ley 33/1980. de 21 de junio, sobre creación de un Fondo
de Regulación y Organización del Mercado de Productos de la
PascQ y Cultivos Marinos (FROM) fija en su artículo 2.°, entre
las funciones del Organismo, las de proveer a las Entidades,
extractivas de medioa financieros pal'a oonsegu1r el mant.nl~

miento de precios en primera venta y facUitar créditos de cam
paña al sector. a fin de favorecer su aooelOal proceso de pri.
mera venta en condiciones de mayor competitividad j ., desa.rn>
llar funciones de orientación y regulaci6n del mercado interior.

De acuerdo con loe citados objetivos, el" ReaJ. Decreto ITI8!
1984 establece las basea pata la regulación del comercio en
primera venta de aquellas especies pe&quel'l:W que, por las ctr-
cunstancias del mercado, requieran lnterYénción.& fin de ga.
rantizar al sector extraetlvo la percepción -de Ingresos remul\e~
radares de su actividad, as! como favorecer un mayor equilibrio
del mercado.

En su virtud, a propuesta del FROM y en base a las atrlbu·
dones contertdas a este Ministerio en el Real Decreto 1778/1984,
he tenido. bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 A los efectos de 10 que se dispone en la presen
te Orden, se regula la oomerciallzación en primera venta dé la
especie denominada .8ardlna ptlcha.rdus. (WalbJ, conocida (lO

merciaimente con los nombres de Sardina o Parrocha, en
estado fresco O re!r1gerado.

Art. 2.° Queda establecida una clasifieactón comercial del
producto regulado,· en base 8. los siguientes cr1ter1os:

2.1 Categorto de frescum.-Vendrá determinada_por el grado
de frescor-que presente el producto. estableciéndose las slguien~

tes clases:

2.1.1 Clase extra.-Estará definida por los siguientes carac~
teres: .

aJ Piel con pigmentación viva y tornasolada, sin decolora
clones. Mucus acuoso y transparente.

b) Branquias de color brUlant3, sin rnueua.
el Ojo de forma convexa (abombado), córnea transparente

v pupila negra brillante.

2.1.2 Clase A.-Estará definida por los siguientes caracteres:

al Piel con pigmentaclón vIva, pero sln brillo. Mucus liga.
ramente turbio.

b) BranquIas de menor coloración con llgeroa trazos de
mucus claro.

el Ojo de forma convexa, pero lIgeramente aplastado, cór
nea. ligeramente opalescente y puplla negra s1n br1l10.

2.1.3 Clase B.-Estará definida por los siguientes caracteres:

al Piel con pigmentación en proceso de decoloractón y mal'
chita. Mucus lechoso~

b) Branquias áecoloradas y con mucus opaco.
c> Ojo aplastado o plano, CÓrnea opalescente y pupIla fran·

camen~ opaca.

2.2 Categorfo de calibrado.-Estará basada en el núrrero de
piezas de pescado contenidas en kilo (granos}, establec:éndose
las sIguientes tallas:

Talla 1, Hasta 10 piezas por Kg.
Talla 2, Entre 10 Y 18 plezaa por Kg.
Talla 3: Entre le y 30 pIezas por Kg.

Art. 3.· Se flJarin como mercados teatlgc de origen, por ser
de lmportanci"a naclonal en la formadón del precio. loe de
Santa Euganta, Sada. Portos1n, Carrelra, Portotiovo, Vigo, Ca8~
tellón, Barcelona y Tarragona.

Art. 4.· Se estableoen. como precIos de oriantn.dón, para la
campaña de 1984, los Jlgu1enteel.

- Para la re~Óll N<m>e8te y Cantábrlca. 01 do Zl pts/Kg.
- Para. las regionN Tramontana, Balear, Levante, Súrmedi~

torránoa y SurotlAntlca. 01 do 52 pts~.

Se fijan como precios d. rettrada máxtmÓs, para la campa.
I\a. 1984, los sigutentesl

- Para la I'OgiÓll Noroeste y Contábrlca. 01 d. lit Pts,IKg.,
equivalente al 90 por 100 d,el preciad. orlent&cl6n.

- Para 1811 reglonell Tramontana, BaIee.r, Levante. Sunnedl"
torrAnoa y SuratlAntloa. Al do .7 pts~.• oqulva.lenlo al
90 pOr 100 del precio de orlfOutaeión.•

Art. S.O Se fija para cada tipo comerclal de loa setlalados
en el articulo 2.. de la presente d18J)Q11ci6n UD. precio tipo. el
cual resultar4 de aplicar &1 precio de retJrad& el .lstema de
coeficientes que flgura en la siguiente elO&l&t1

e....

~ Extra A B

1 0,10- 0,10 o.u
3 - 0.80 0.80 o.u
3 0.10 0.10 o.u-

Art. a.O Las subvenciones que podrAn percibir las Organiza.
cIones de productores pesqueros como compensaciones a la re
tirada de producto se obtendrán de· apUcar a; precio obtenIdo,
de acuerdo con el articulo anterior, la .igui~nte escala:

al El SS por 100 del preCio tipo, cuudo 1& cantidad retirada
del mercado no supere el 6 por 100 del volumen total anual (lO,

merciaUzado por las respectivas organizaCtones de productores
pesqueros. a partir de la entrada en vigor de la presente disposi
ción y .. hasta el 31 de diciembre de 19&4.

b) El JO por lOO, para el tramo comprendido entre el S y el
10 por 100 de· producto retirado.

e)· El 5' por lOO, para el tramo comprendido entre ello y
el 15 por ·100 de producto retirado. .

dl .El 40 por 100. para el ttarn:o oomprendido entre el 15. y
el 20 por 100 de producto retirado.

Art. 7.° Cuando la cot1%acloo obtenida en la lonja, para los
productos tipo definidos en el .art1culo 2.°, sea inferior al precio
de retirada, las organizacIones de productóres podrán retirar
el prodilcto del mercado, dest.1ilAndolo a reducción de harina
de pescado o en consumo institucional, percibIendo del FROM
subvenciones, en .1& cuantía establectda en los casos sIguIentes:

Al Cuando el producto retirado se des.tlne a consumo Insti~
tucional, el importe de la subvención se determinarA en fun
ción de la cantidad retirada. de acuardo con lo establecido en
el articulo ~.° de la presente disposición.

Bl Cuando el producto retirado se destine a reducción para
harina de pescado, el Importe de 1& subvención se determinará
en función de la diferencia' existente entre la compensación fi
nanciera que resulta de aplicar la escala aeftalada en el articu
lo 5.° Y el precio de ~nta a las tndustriú reductoras, que para
la actual campaAa se fija en 12 pts/Kg.

Art. 8.° Con tndependencia de las subvenciones por rett~
rada de producto, podrán concederse para la presente costera
las siguientes ayudas;

Al Subvenciones por almacenaje, congelación o depósIto
del producto en cuant.1a equivalente al 50 por 100 del importe
de los ·lIigulentes gastos técnicos: contelaci6n. conservación del
producto congelado. contratación de. espacio frigorifico para.
conservación, manIpulación del pro1ucto fresco y congelado en
frigorífico y transporte de lonja a frtgorlftco. En todo caso, las
Bub'..enciones por estos conceptos se aplicarán para un periodo
de conservación máXimo de seis meses, en base a los escanda
llos, de costos que establezca el PROM.

B) Subvención Indirecta, a 1& financiación de la costera, oon~
.istente en una minoración de hasta 7 puntos de los Intereses
que devenguen los préstamos concertados por las Entidades ex
tractivas o sector transformador con instituciones de crédito
privadas.

Art. e.· Con objeto de poder ¡tract1car las l~qujdaciones per
tinentes de acuerdo con el sistema da precios de retirada antes
expuesto. las organizaciones de productores pesqueros deberán
rern!tir semanalmente al FROM los partes dIarios de las ve'ntas
producidas en lonja.. referentes. a su sardina, de acuerdo con
el m·xlelo que figura como anoxo a 1& presente Orden minIste
rial. qU3 deberán venir ~rmados pór el Secretario de la EntI·
dad extraeUva. con el visto bu~no d~l Patrón Mayor o Presi.
dente. .,

En los casos en que estoa partes contengan partidas r&tira-
das do lonja que sean acreedoras a subvención de las regu
ladas en esta Orden mtnlsterlal.. por las organizaciones de
productores .pesqueros, a que le re681'& el articulo 2.°, S, de la
Ley 83{1980, deberá acomll8J'arse 1& certificación correspondIen
te a tale. partidas; firmada por .1 Secretario de la Entidad y
por el npl"8santante legal de la lnstitución de beneficencia o
fábrica dehaTina de pescado, eeg1in Coh'esponda.

Art. 10. La.s organizaciones de productores pesqueros vIe
nen nbUgadae a facUital"· al penonal de la Inspección General
dol FIIOM y a los <lrganos porlférlcoa d.1 Minlstorlo do Agri
cultura.. Pesca y Alin'!entactÓfl eu&ntoadatos. Informactones y
comprobaciones resulten perttn~ntes para el debido control de
las campaftaa reguladas.

Art. 11. El incumplimiento por parte de las organizacIones
d. productores POIQuoroo do loa requisitos os1oblocldos on 01
Roal Do<:I'Oto 1778/1,". 011 1& _10 Ordon mlnistorlal. podrá
dar lugar. a Julclo do1 OrganIsmo. a 1& pérdida d. las ayudas
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establecidas por el FROM. 1& falsedad ·comprobada de cual.
quiera de los datos aportados por estas Entidades determinará,
en todo caso, la pérdida de lu ayudas a que fueran tloCTeedoras
del FROM.

D1SPQSICION TRANSITORIA

Las Cofradías de Peacadores que hayan cumplido los .requ1a1
tos contenidos en el Convento regulador de la campada de sar.
dtna del afto 1983, y que no hayan Ñdo acreedoras &s\lbvencio.
nes por descenso del precio. percibirán Una ayuda por Importe
de dos pesetas por cada kilogramo comercla.UzadIl de sarcUna de
la calidad definida como -.Jv en el c1t&d{l Convenio.

D1SPOSICION ADICIONAL

En todo caso. 1... obl1gaclonea der1vadas de la aplicación de
1& presente Orden m..in.1Bter1a1 .re liquidad.. de acuerdo- oon
las disponibilidades presupuestadas del Organismo. &1 16rmlno

de la pT€'5e nte campaf'J.a, por períodos vencidos, a través de las
organizaciones de productores pesqueros.

D1SPOSICION FINAL

Se autoriza al Fondo de Regulación "/ Organíz:ición del
Mercado de Productos de la Pesca y CulUvos 'Marinos tHtOMJ
y a la DireccióD General de Ordenación Pesquera para dictar.
en el ámbito de sus respecUyaa competencias. las normas pre
osas- para la aplicación de la presente Orden, que entrará en
Vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado-.

Lo que comunico. VV. JI. para &U oonocimlento y efectos,
Dios gull¿'de a VV. II. muchos aflol.
Madrid, 30 de octubre d 196t.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. SecretarIo general de Pesca Marítima, Presidente
del FROM )'Director general de Ordenación Peaquera.
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